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463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001859-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras Dña. Isabel Muñoz 
Sánchez y Dña. Adela Pascual Álvarez, relativa a bienes de la 
Administración Pública, los que la Administración ocupa en alquiler con 
las especificaciones que se solicitan, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 83, de 12 de febrero de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1859, formulada por las 
Procuradoras Dña. Isabel Muñoz Sánchez y Dña. Adela Pascual Álvarez, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, relativa a “Bienes de la Administración 
Pública, lo que la Administración ocupa en alquiler con las especificaciones que se 
solicitan”.

Recabada información de las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con las cuestiones planteadas en el asunto de referencia, tengo el honor 
de comunicar a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a continuación se 
relacionan:

•  ANEXO I  Consejería de Economía y Hacienda.

•  ANEXO II:  Consejería de Empleo.

•  ANEXO III:  Consejería de Agricultura y Ganadería.
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•  ANEXO IV:   Consejería de Sanidad.

•  ANEXO V:   Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Valladolid, 18 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López

ANEXO I

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

En contestación a la Pregunta con respuesta escrita indicada, le comunico que 
el listado de bienes inmuebles propiedad de la Administración General del Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad, así como el listado de bienes de los 
entes públicos de derecho privado adscritos a esta Consejería, se encuentran publicados 
en los correspondientes portales de transparencia.

En relación con los inmuebles arrendados por la Administración General según los 
datos obrantes en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad son los 
siguientes:

ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE ÁVILA: 20, situados en las localidades de 
Ávila, Candeleda, Navaluenga, Sotillo de la Adrada, Arévalo, Piedrahita, Las Navas del 
Marqués, Arenas de San Pedro y El Barco de Ávila.

ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE BURGOS: 28, situados en las localidades 
de Castrojeriz, Villarcayo, Belorado, Valle de Mena, Briviesca, Burgos, Lerma, Espinosa 
de los Monteros, Villadiego, Medina de Pomar, Salas de los Infantes, Condado de 
Treviño.

ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE LEÓN: 20, situados en las localidades de 
Astorga, Cistierna, Ponferrada, Sahagún, Carrizo, Villablino, Riaño, La Bañeza, La Pola 
de Gordon, León, Sariegos y San Andrés del Rabanedo.

ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE PALENCIA: 12, situados en las localidades 
de Astudillo, Cervera de Pisuerga, Saldaña, Paredes de Nava, Aguilar de Campo, 
Palencia, Torquemada, Fresno del Río, Carrión de los Condes.

ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA: 21, situados en las 
localidades de Alba de Tormes, La Fuente de San Esteban, Béjar, Peñaranda de 
Bracamonte, Lumbrales, Vitigudino, Villares de la Reina, Salamanca, Ciudad Rodrigo, 
Serradilla del Arroyo, Herguijuela de la Sierra y Guijuelo.

ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE SEGOVIA: 6, situados en las localidades 
de Cuéllar, Segovia.
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ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE SORIA: 10, situados en las localidades de 
Soria, Ucero, Ágreda, El Burgo de Osma.

ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE VALLADOLID: 32, situados en las 
localidades de Valladolid, Tordesillas, Santovenia de Pisuerga, Cistérniga, Arroyo, Laguna 
de Duero, Tudela de Duero, Medina del Campo, Medina de Rioseco, Peñafiel, Tordesillas 
y Villalón de Campos.

ALQUILERES EN LA PROVINCIA DE ZAMORA: 11, situados en las localidades 
de Tábara, Benavente, Villalpando, Fuentesauco, Santibáñez de Vidriales y Zamora.

Por su parte, Ente Regional de la Energía de Castilla y León (EREN) tiene 
arrendado un inmueble en la localidad de Burgos y la Agencia de Innovación, 
Financiación e Internacionalización Empresarial de Castilla y León (ADE) uno en la 
localidad de Ávila, uno en la localidad de Burgos y uno en la localidad de Soria.

Los locales arrendados están destinados a usos diversos (oficinas administrativas, 
oficinas de empleo, oficinas comarcales agrarias, veterinarias y forestales, servicios 
farmacéuticos, parques de maquinaria, laboratorios, oficinas de secciones sindicales, 
archivos, centros escolares, almacenes, garajes …)

En cuanto a los arrendadores son tanto personas físicas como jurídicas, y distintos 
en cada caso según las condiciones ofertadas en cada contrato.

Los gastos previstos por el alquiler de inmuebles aparecen recogidos en la  
Ley 8/2015, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla 
y León para 2016.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE EMPLEO

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
se acompaña información anexada referida a los bienes inmuebles adscritos al Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León.
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ANEXO III

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En relación con la pregunta escrita formulada por el Grupo Parlamentario 
Podemos de las Cortes de Castilla y León, sobre bienes propiedad del Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León incluyendo los que estén en régimen de alquiler, 
se remite la información solicitada, así como que no posee ninguno en régimen de 
alquiler.

INMUEBLES PROPIEDAD DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO

ANEXO IV

CONSEJERÍA DE SANIDAD

En contestación a la P.E 0901859, los bienes inmuebles en régimen de alquiler, 
que están a disposición de la Gerencia Regional de Salud, se acompañan en el  
siguiente Anexo.
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*  Pendiente resolución del contrato tras la finalización del curso escolar por 
apertura de nuevas instalaciones de la Escuela de Enfermería

 La Fundación de Hemoterapia y Hemodonación de Castilla y León no es 
propietaria de bienes inmuebles ni tiene inmuebles en régimen de alquiler

ANEXO V

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Se adjunta anexo con la relación de bienes inmuebles en régimen de alquiler de la 
Gerencia de Servicios Sociales.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002035-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. David Castaño 
Sequeros, relativa a nivel de contaminación por nitratos derivados de 
la actividad ganadera del sector porcino en la provincia de Segovia, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 104, de 22 de marzo 
de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0902035 formulada por D. David Castaño 
Sequeros, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a nivel de contaminación por nitratos derivados de la actividad 
ganadera del sector porcino en la provincia de Segovia.

La cuantificación de la contaminación de las aguas subterráneas por nitratos de 
fuentes agrarias se realiza mediante los criterios del Real Decreto 261/1996, de 16 de 
febrero, sobre protección contra la contaminación producida por los nitratos procedentes 
de fuentes agrarias, que traspone la Directiva del Consejo de 12 de diciembre de 1991 
relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos 
utilizados en agricultura (91/676/CEE). Según estas fuentes normativas una masa 
de agua se puede considerar contaminada cuando presenta valores de nitratos 
superiores a los 50 µg/l. La Confederación Hidrográfica del Duero, mantiene y controla 
la Red de Control del Estado Químico de las Aguas Subterráneas de la Cuenca del 
Duero, de acuerdo con lo establecido en la Directiva Marco del Agua (2000/60/CE) y 
tiene por objeto proporcionar una apreciación fiable del estado cualitativo de todas las 
masas de agua o grupos de masas de agua subterráneas y de las zonas protegidas, 
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proporcionando a la Administración y al público en general a través de su web los datos 
sobre calidad química de las aguas subterráneas. Con estos datos, la Junta de Castilla 
y León mediante las competencias que le atribuye el Real Decreto 261/1996, de 16 de 
febrero, si concluye que existen causas de contaminación agraria, puede declarar zonas 
vulnerables a la contaminación con nitratos. Según estos criterios se ha de buscar la 
fuente de contaminación, en tanto tan sólo se puede declarar zona vulnerable cuando la 
contaminación se puede achacar a fuentes de origen agropecuario.

En la provincia de Segovia, se puede establecer un balance de Nitrógeno, en 
cuanto a los aportes que se hacen y las extracciones del mismo, utilizando el Método 
del Balance de Nitrógeno del grupo del MAGRAMA, y determinando con ello la carga de 
Nitrógeno total sobre unidad de superficie, que en principio es indicativo de la posibilidad 
de contaminar las aguas, datos respecto de los que hay que tener en cuenta aspectos 
como las características edafológicas, geológicas, físicas, hidrogeológicas e hidrológicas 
de la zona y añadir a esto cuestiones como los periodos de aplicación, fraccionamientos, 
meteorología, prácticas culturales, tipo de cultivos, etc, pudiéndose inferir finalmente la 
carga de N que se aporta por la agricultura como N mineral u orgánico, incluyendo aquí 
la carga de N proveniente de la ganadería, especialmente la de porcino.

La carga ganadera de Segovia es 2,12 veces la de la media de Castilla y León, 
siendo la carga de N orgánico de la misma cuantía que el N mineral y la cabaña de 
porcino de la provincia la tercera parte de la regional, lo que unido a unas características 
locales de alta permeabilidad de algunas zonas, hace que la vulnerabilidad de la 
provincia de Segovia a la contaminación por nitratos de fuentes agrarias sea alta.

Dadas estas premisas en el Decreto 40/2009, de 25 de junio, por el que se 
designan las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes 
de fuentes de origen agrícola y ganadero y se aprueba el Código de Buenas Prácticas 
Agrarias, se declararon como Zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de 
fuentes agrarias los municipios de la provincia de Segovia indicados en la contestación a 
la Pregunta Escrita número 0902044, especialmente en aquellos con una carga ganadera 
de porcino muy alta, siendo el balance de N por término municipal el que se detalla en el 
Anexo adjunto.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002060-03 y PE/002061-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito, Dña. Ana Sánchez Hernández y D. José Francisco 
Martín Martínez, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 104, de 22 de marzo de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002060 Contratos con especificación de tipo de contrato, fecha, concepto y cuantía realizados por la 
Junta de Castilla y León con la empresa ALTEISA SONIDO, S.L.

002061 Pagos efectuados por la Junta de Castilla y León indicando fecha y concepto con la empresa 
ALTEISA SONIDO S.L.

Contestación conjunta a las Preguntas Escritas P.E./0902060 y P.E./0902061, 
formuladas por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, Dña. Ana Sánchez 
Hernández y D. José Francisco Martín Martínez, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativas a “Contratos y pagos efectuados por la Junta de Castilla y León con 
especificación, fecha, concepto y cuantía con la Empresa Alteisa Sonido, S.L.”.
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Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas en las preguntas escritas referenciadas en el 
encabezamiento, tengo el honor de informar a V.E. que:

Consultados los archivos obrantes en las Consejerías, así como el sistema 
de información contable SICCAL 2, no constan contratos ni pagos realizados por 
las Consejerías de la Presidencia, Empleo, Fomento y Medio Ambiente, Agricultura 
y Ganadería y Sanidad, ni por el sector público de ellas dependiente, con la empresa 
ALTEISA SONIDO, S.L., desde 2004 hasta la actualidad.

En cuanto a las Consejerías de Economía y Hacienda, Familia e Igualdad de 
Oportunidades, Educación y Cultura y Turismo, se adjunta en ANEXO la documentación 
por ellas facilitada.

•  ANEXO I:   Consejería de Economía y Hacienda.

•  ANEXO II:   Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

•  ANEXO III:   Consejería de Educación.

•  ANEXO IV:   Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, 20 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López

ANEXO I

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

CONTESTACIÓN CONJUNTA A LAS PREGUNTAS CON RESPUESTA 
ESCRITA, P.E./2060 Y P.E./2061

En contestación a las preguntas con respuesta escrita señaladas, a la vista de la 
información obrante en el Sistema de Información Contable –SICCAL2– referida a los 
presupuestos de las secciones 02 y 11, le informo lo siguiente:

Contratos realizados: Uno.

Contrato menor por importe de 719,20 € para la adquisición de un micrófono 
inalámbrico para el equipo de megafonía de la Delegación Territorial de Zamora, cuya 
propuesta de adquisición fue aprobada con fecha 28 de febrero de 2009.

Pagos realizados: Dos.

Uno de fecha 10/11/2009, por importe de 719,20 € en concepto de micrófono 
inalámbrico para el EQ Megafonía D.T. Zamora, y otro por importe de 10.995,75 €  
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correspondiente a una subvención Expte. 12/09/ZA/0016 Programa I+D+i Línea 
incorporación de las Pymes a la Sociedad de la Información, Resolución de concesión de 
11 de agosto de 2010.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Los pagos efectuados (corespondientes a contratos menores), por la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades, así como el sector público adscrito a esta 
Consejería, a la  empresa Alteisa Sonido, S.L. desde 2004 hasta la actualidad, son:

– Instituto de la Juventud:
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– Gerencia de Servicios Sociales:

ANEXO III

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0902060 y a la P.E./0902061, 
consultados los expedientes de la Consejería de Educación, la Fundación Universidades 
y Enseñanzas Superiores de Castilla y León y la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Castilla y León, se manifiesta que los pagos realizados por la Consejería 
de Educación, a la empresa ALTEISA SONIDO, S.L., desde el 1 de enero de 2004 hasta 
la fecha, ascienden a un total de 6.524,73 €.

A continuación se detallan los objetos, importes y anualidades de los contratos 
con la citada empresa:

1) Objeto contrato: EQUIPAMIENTO REPOSICIÓN I.E.S. “POETA CLAUDIO 
RODRÍGUEZ” DE ZAMORA.

 Órgano contratación: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA.
 Importe Pagado: 2.619,72 €. Año 2007.
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2) Objeto contrato: EQUIPAMIENTO NUEVO C.F.I.E. DE TORO.
 Órgano contratación: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA.
 Importe Pagado: 2.114,41 €. Año 2007.

3) Objeto contrato: REPARACIÓN MEGAFONÍA.
 Órgano contratación: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA.
 Importe Pagado: 348,00 €. Año 2009.

4) Objeto contrato: REPARACIÓN MEGAFONÍA.
 Órgano contratación: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA.
 Importe Pagado: 852,60 €. Año 2010.

5) Objeto contrato: SONIDO E ILUMINACIÓN TEATRO.
 Órgano contratación: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZAMORA.
 Importe Pagado. 590,00 €. Año 2011.

De igual manera, a continuación se detallan los conceptos, fechas e importes de 
los pagos a la citada empresa:

1) Concepto: Equipamiento Reposición Secundaria, 02/REP
 Fecha: 2/11/2007
 Importe Pagado: 2.619,72 €

2) Concepto: Equipamiento Nuevo CFIE de Toro, 03/NUEVO
 Fecha: 2/11/2007
 Importe Pagado: 2.114,41 €

3) Concepto: Gtos Funcionam. D. Provincial. Educ. JUST.39
 Fecha: 17/04/2009
 Importe Pagado: 232,00 €.

4) Concepto: Gtos Funcionam. D. Provincial. Educ, JUST.161
 Fecha: 23/12/2009
 Importe Pagado: 116,00 €

5) Concepto: Gtos Funcionam. D. Provincial. Educ. JUST.2
 Fecha 12/03/2010
 Importe Pagado: 348,00 €

6) Concepto: Gtos Funcionam. D. Provincial. Educ. JUST.71
 Fecha: 7/06/2010
 Importe Pagado: 504,60 €

7) Concepto: Gtos Func. D. Prov. Educación. J.48
 Fecha: 5/05/2011
 Importe Pagado: 590,00 €
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ANEXO IV

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

CONTESTACIÓN A LAS PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA, P.E./2060 
Y P.E./2061.

Se adjunta la relación de las facturas correspondientes a los contratos realizados 
por la Consejería de Cultura y Turismo y por la Fundación Siglo para el Turismo 
y las Artes de Castilla y León con la empresa ALTEISA SONIDO, S.L., entre los  
años 2004 y 2016:
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CVE: BOCCL-09-008942

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002273-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores Dña. María 
Consolación Pablos Labajo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a 
fecha en que se ha iniciado la tramitación del expediente sancionador 
a ADIF por las obras realizadas en el paso a nivel de los Tres Pasos 
en Palencia y a la comunicación al Ayuntamiento de Palencia de la 
apertura de dicho expediente, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0902273 formulada por D.ª Consolación 
Pablos Labajo y D. Jesús Guerrero Arroyo, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a expediente 
sancionador a ADIF por las obras realizadas en el paso a nivel de los tres pasos 
en Palencia que afectan a la vía pecuaria “Colada del Camino Viejo de Fuentes de 
Valdepero”.

Por Resolución de 25 de febrero de 2016 de la Delegación Territorial de la Junta 
de Castilla y León en Palencia se acuerda la iniciación de procedimiento sancionador 
en materia de vías pecuarias n.º PA-VP-1-2016, notificado únicamente a ADIF como 
presunto responsable.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002278-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Carlos Eduardo 
Chávez Muñoz y D. Ricardo López Prieto, relativa a medidas que ha 
desarrollado y está desarrollando la Junta de Castilla y León para 
prevenir en las zonas de pinares los daños causados por la oruga 
conocida como «procesionaria», publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0902278 formulada por D. Carlos Eduardo 
Chávez Muñoz y D. Ricardo López Prieto, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, relativa a 
medidas desarrolladas por la Junta de Castilla y León en 2015 y 2016 para prevenir  
los daños causados por la oruga, conocida como “procesionaria”, que ataca a las 
coníferas.

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente, en el año 2015, en los montes de 
utilidad pública, principalmente en zonas con intenso uso público, como áreas recreativas 
y zonas de influencia y, en general, en zonas limítrofes con zonas urbanas, llevó a cabo 
la eliminación y quema de bolsones, la aplicación de tratamientos químicos terrestres 
con productos autorizados, la colocación de nidales para pájaros y la aplicación de 
tratamientos de endoterapia de forma experimental.

En el año 2016 se están realizando actuaciones similares y se están aplicando los 
mismos tratamientos que en 2015, estando previsto realizar campañas divulgativas sobre 
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gestión de tratamientos alternativos. Además, a nivel nacional, se está consensuando 
una acción para la autorización excepcional de la utilización de un producto efectivo 
mediante aplicación aérea.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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CVE: BOCCL-09-008944

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002290-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Natalia del Barrio 
Jiménez, relativa a evolución del presupuesto del Instituto Tecnológico 
Agrario, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 110, de  
6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0902290 formulada por la Procuradora D.ª Natalia del Barrio del 
Grupo Parlamentario Podemos, relativa a la localización del presupuesto del Instituto 
Tecnológico Agrario y a su evolución por programas.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

Habiéndose comprobado que la dirección facilitada en contestación a la iniciativa 
parlamentaria PE /001793, relativa a la evolución del presupuesto para el Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACyL) se encuentra inactiva, pongo en su 
conocimiento que toda la información solicitada se encuentra a su disposición en el portal 
del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (https:// www.itacyl.es), en el apartado 
relativo a información de transparencia:

http://www.itacyl.es/opencms_wf/opencms/itacyl/transparencia/presupuestos/index.html

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002293-03, PE/002294-03, PE/002295-03, PE/002296-03, PE/002297-03, PE/002298-03, 
PE/002299-03 y PE/002300-03

Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Ángel 
Hernández Martínez, Dña. Virginia Barcones Sanz y D. José Ignacio 
Martín Benito, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002293 Promoción internacional de la Comunidad de Castilla y León.

002294 Permisos de rodaje realizados por Film Commission Castilla y León.

002295 Acciones de apoyo a Film Commission Castilla y León.

002296 Listado de localizaciones para los rodajes de Film Commission Castilla y León.

002297 Listado de inmuebles disponibles para rodajes de Film Commission Castilla y León.

002298 Medios logísticos que ofrece para rodajes en Castilla y León Film Commission Castilla y León.
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002299 Acciones de coordinación entre Film Commission Castilla y León y las Film Commisision 
provinciales.

002300 Promociones de los rodajes en Castilla y León realizados por Film Commission Castilla  
y León.

Contestación a las Preguntas con respuesta Escrita P.E./0902293 a P.E./0902300, 
formuladas a la Junta de Castilla y León por los Procuradores D. Ángel Hernández 
Martínez, Dña. Virginia Barcones Sanz y D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativas a diversas cuestiones sobre la Film Commission de 
Castilla y León.

Respecto a las acciones que ha realizado la Film Commission Castilla y León 
para la promoción internacional de la Comunidad como plató de rodaje, así como para la 
promoción de los rodajes habidos en Castilla y León, se indica que la Film Commission 
de la Comunidad forma parte de la Spain Film Commission, que pone a disposición de la 
red de Film Commission distintas herramientas para la promoción en el exterior, en este 
año 2016, por ejemplo, la Spain Film Commission ha estado presente en el Marché du 
Film 2016, con un pabellón bajo el título “Cinema from Spain”.

Asimismo, cabe señalar que la Consejería de Cultura y Turismo participa en la 
celebración de distintos festivales de cine de la Comunidad que sirven también como 
importante plataforma de difusión (la SEMINCI, la Muestra de Cine de Palencia, la 
Semana de Cine de Medina del Campo, el Festival Nacional de Cortometrajes Ciudad 
de Ávila, el Certamen Nacional de Cortometrajes de Astorga, el Festival de Cine de 
Ponferrada, el Festival de Cortos de Soria, el Festival de Cortometrajes de Castilla y León 
en Aguilar de Campoo, la Muestra de Cine Europeo Ciudad de Segovia y el 3D Wire). En 
concreto, en el marco de la SEMINCI, la Consejería de Cultura y Turismo organiza desde 
2013 el Día del Audiovisual en Castilla y León, que, además de servir para poner de 
relieve los progresos en la producción cinematográfica de la Comunidad, sirve también 
para difundir las posibilidades de Castilla y León como escenario cinematográfico ante 
los profesionales del sector que acuden a este certamen internacional.

De igual manera el programa Quercus sirve para promocionar una selección de 
los mejores cortometrajes de Castilla y León a lo largo del año y también contribuye a la 
promoción de la Comunidad como espacio de rodaje, dado que el programa incluye la 
distribución de esos cortos fuera de España. En este sentido contamos, además, con la 
línea de subvenciones destinadas a financiar la preproducción, producción y distribución 
de largometrajes documentales y de ficción y pilotos de series de animación y de 
televisión.

En cuanto al listado de inmuebles disponibles para rodajes realizado por la Film 
Commission de Castilla y León de 2014 hasta 2016, en la web del servicio se ofrece un 
listado de posibles lugares de rodaje que incluye fotografías de esos inmuebles:

– http://www.cultura.jcyl.es/web/jcyl/Cultura/es/Plantilla100/1284324543833/
false%231/1284324547754/Estructura

– http://www.cultura.jcyl.es/web/jcyl/Cultura/es/Plantilla100/1284324545574/_/_/_

– http://www.cultura.jcyl.es/web/jcyl/Cultura/es/Plantilla100/1284324546174/_/_/_
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Además, cualquier titular –público o privado– de un espacio susceptible de 
emplearse como localización de rodaje puede solicitar figurar en ese listado público; 
posteriormente, los interesados en contactar con los titulares u obtener más detalles 
pueden dirigirse a la Film Commission Castilla y León. E igualmente, en colaboración 
con la Spain Film Commission, se publicitan los espacios de rodaje de Castilla y León a 
través de la herramienta “Shooting in Spain”:

 http://www.shootinginspain.info/index.php/es/component/adsmanager/res 
ultado.html?limitstart=0

En lo referente al listado de medios logísticos que ofrece la Film Commission 
de Castilla y León para tos rodajes en la región, en la web está disponible un directorio 
de empresas y profesionales de los distintos sectores relacionados con la producción 
cinematográfica, desde la fotografía a la grabación musical, pasando por la creación de 
productos multimedia o la distribución:

 http://www.cultura.jcyl.es/web/jcyl/Cultura/es/Plantilla/50y50/1284297098655/_/_/_ 

En relación con las acciones realizadas por la Film Commission Castilla y León 
en coordinación con las Film Commission provinciales, es preciso recordar que en 
estos momentos en nuestra comunidad existen la Film Commission Salamanca, la Film 
Office de Segovia y la Film Office de Valladolid. En aquellas localidades que cuentan 
con una Film office se colabora siempre para todas aquellas solicitudes de rodaje que 
llegan a la Film Commission Castilla y León, así se ha hecho recientemente con la de 
Salamanca para coordinar las labores que exigía el rodaje de la serie norteamericana 
“Still Star-Crossed”.

En lo que respecta a las cuestiones relativas a las intermediaciones para obtener 
permisos de rodaje, acciones para el apoyo y asistencia al productor durante el tiempo 
que rueda en la Comunidad y listado de las localizaciones de entornos naturales, 
históricos, industriales u otras localizaciones de interés, realizadas por la Film Commission 
Castilla y León de 2014 a 2016, se adjunta anexo con la información solicitada.

Es preciso señalar, en lo que se refiere a estas acciones, que la Film Commission 
Castilla y León es un servicio de la Junta de Castilla y León que, en función de las 
solicitudes recibidas, proporciona toda la información necesaria (logística, artística, 
profesional, etc.) para facilitar que los rodajes se lleven a cabo en nuestra Comunidad. 
Así, se ofrece apoyo al productor cinematográfico para hallar las localizaciones más 
adecuadas para un rodaje o agilizando los trámites ante los ayuntamientos u otras 
entidades, tanto públicas como privadas, para obtener los permisos de rodaje. Las 
gestiones relacionadas son realizadas por personal propio de la administración, por lo 
que no es posible efectuar una estimación de esos costes.

Además, en la web de la Film Commission se puede encontrar la información 
necesaria sobre localizaciones, profesionales, equipos técnicos y artísticos o cualquier 
necesidad logística que precisen los profesionales para llevar a cabo el rodaje de su 
película, un cortometraje o spot publicitario.

 http://www.cultura.jcyl.es/web/jcyl/Cultura/es/Plantilla100/1284283397580/_/_/_

Valladolid, 23 de mayo de 2016.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002305-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Ricardo López 
Prieto y D. Carlos Eduardo Chávez Muñoz, relativa a expediente 
sancionador al Administrador de Infraestructuras Ferroviarias por 
supresión del paso a nivel de los Tres Pasos (Palencia), publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0902305 formulada por D. Ricardo López 
Prieto y D. Carlos Chávez Muñoz, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Podemos de las Cortes de Castilla y León, relativa a expediente sancionador a ADIF por 
las obras realizadas en el paso a nivel de los Tres Pasos en Palencia que afectan a la vía 
pecuaria “Colada del Camino Viejo de Fuentes de Valdepero”.

Por Resolución de 25 de febrero de 2016 de la Delegación Territorial de la Junta 
de Castilla y León en Palencia se acuerda la iniciación de procedimiento sancionador 
en materia de vías pecuarias n.° PA-VP-1-2016, notificado únicamente a ADIF como 
presunto responsable.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002308-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Luis Aceves 
Galindo, relativa a número de estaciones depuradoras de aguas 
residuales gestionadas por SOMACyL, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0902308 formulada por D. José Luis Aceves 
Galindo, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a estaciones depuradoras de aguas residuales y de tratamiento 
de agua potable, gestionadas por SOMACyL en Castilla y León.

A continuación se relacionan las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales 
(EDAR) y Estaciones de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) gestionadas por la 
Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León, indicando 
respecto de cada una de ellas los extremos relativos a localización y condición de la 
concesión e importes recaudados:
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Valladolid, 16 de mayo de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002314-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Celestino 
Rodríguez Rubio y Dña. Gloria María Acevedo Rodríguez, relativa a 
qué medidas tiene previsto adoptar para solucionar los problemas que 
sufren los afectados por la concentración parcelaria de Quintana de 
Fuseros-Noceda y sobre cuándo tiene previsto retomar y culminar las 
obras pendientes de dicha concentración parcelaria, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0902314 formulada por los Procuradores D. Celestino Rodríguez 
Rubio y D.ª Gloria María Acevedo Rodríguez del Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a las medidas previstas para solucionar los problemas que sufren los afectados por la 
concentración parcelaria de Quintana de Fuseros-Noceda (León).

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, le 
informo lo siguiente:

Tras varias revisiones del proyecto, la Consejería de Agricultura y Ganadería, ha 
adoptado ya las medidas necesarias para la ejecución de las obras correspondientes al 
PROYECTO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIARIA EN NOCEDA- QUINTANA 
DE FUSEROS (LEÓN), que consiste en la ejecución de la red de caminos y desagües, 
que suponen un total de 155 Km. de caminos y una red de desagües de 21 Km.
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El proyecto se adjudicó a la UTE CONSTRUCCIONES PRESA IBAÑEZ, S.L./ 
LUCIANO GARRIDO E HIJOS, S.A. iniciándose las obras en mayo de 2015, habiéndose 
ejecutado con normalidad, sólo a falta de un mes para su finalización en el momento que 
las condiciones meteorológicas así lo permitan.

Valladolid, 23 de mayo de 2016.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002323-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a cantidad de patata 
importada que entró para el consumo en los años 2013 a 2015 en 
la provincia de Segovia y cantidad procedente de Castilla y León y 
controles realizados por la Junta de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0902323 formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
la procedencia y el control de calidad de la patata para el consumo en la provincia de 
Segovia en los años 2013, 2014 y 2015.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

1. La Junta de Castilla y León no tiene estadísticas de importación.

2. Las importaciones y procedencia de las patatas y otros productos son datos 
que controla el Ministerio de Hacienda.

3. La Junta de Castilla y León no realiza un panel de consumo, por lo que no 
posee estos datos.
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4. Desde esta Consejería de Agricultura y Ganadería, se han realizado las 
siguientes inspecciones para el control de calidad comercial alimentaria en el 
sector de la patata en la provincia de Segovia:

– En el año 2013: 3 inspecciones. 

– En el año 2014: 3 inspecciones. 

– En el año 2015: 7 inspecciones.

5. Esta Consejería no tiene competencias en el control de los establecimientos de 
venta al público.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002325-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relativa a trámites pendientes para realizar la cesión del 
embalse de Villagatón a la Confederación Hidrográfica del Duero y si 
se está realizando alguna actuación para su puesta en explotación, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 110, de 6 de abril  
de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0902325 formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel Martínez 
del Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a los trámites pendientes de realizar para 
la cesión del embalse de Villagatón a la Confederación Hidrográfica del Duero.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, le 
informo lo siguiente:

La Confederación Hidrográfica del Duero y la Consejería de Agricultura y 
Ganadería alcanzaron un acuerdo para que este embalse fuera explotado por ese 
Organismo previa cesión del mismo. Para hacer factible tal cesión es necesaria la 
formalización de un expediente de prevalencia de la utilidad pública de la presa. 
Asimismo es necesaria tanto la inscripción en el registro de la propiedad de los terrenos 
a favor de la Junta de Castilla y León a efectos de justificar la titularidad de la presa 
(instalaciones y vaso), como la reversión al Dominio Público Hidráulico de la concesión 
otorgada a la Junta de Castilla y León para el desarrollo de la zona regable, así como 
finalmente, la formalización del acto de cesión de la presa.
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Actualmente se ha declarado la prevalencia de la utilidad pública de la obra 
de la presa y se está trabajando para conseguir en el menor plazo posible el resto 
de condiciones para poder ceder las instalaciones en los términos previstos a la 
Confederación Hidrográfica del Duero.

El embalse de Villagatón en la actualidad, cumple la función del mantenimiento 
permanente del caudal ecológico del río, protege a su vez de las inundaciones a las 
poblaciones ribereñas y permite el riego de las zonas que tradicionalmente venían 
regando.

Valladolid, 23 de mayo de 2016.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002326-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relativa a si se han pagado las expropiaciones a los dueños 
de los terrenos ocupados para el embalse de Villagatón y, en su 
caso, las causas del impago, publicada en el Boletín Oficial de estas  
Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0902326 formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel Martínez 
del Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a si se han pagado las expropiaciones a 
los dueños de los terrenos ocupados para el embalse de Villagatón y en su caso, causas 
del impago.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, le 
informo lo siguiente:

La ejecución de la Obra de la Presa y Embalse de Villagatón (León) se inició 
en el año 1991, amparada en un convenio de colaboración entre la Junta de Castilla y 
León y la Excma. Diputación de León, de 28 de diciembre de 1988. En este Convenio 
se establecía que la Junta acometería la ejecución de la obra y la Diputación pondría 
a disposición de ésta los terrenos sobre los que se iba a construir la presa. También 
en el texto convenido se establecía el reparto del coste de la actuación entre ambas 
Administraciones.

En este sentido, en el Anejo n° 14 de “Terrenos Afectados” del documento 
“Proyecto de Obras de la Presa del Embalse de Villagatón (León)”, se recoge el 
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documento del Pleno municipal del Ayuntamiento de Villagatón-Brañuelas, de 6 de 
octubre de 1987, con el compromiso de poner a disposición de la Diputación de León los 
terrenos necesarios de la construcción de la presa. Ratificando lo expuesto, forma parte 
del expediente administrativo otro documento del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Villagatón-Brañuelas, de fecha de 28 de julio de 1989, en el que certifica que la Alcaldía 
en representación de la Corporación que preside, pone totalmente libre y a disposición de 
la Diputación el terreno que debe ocupar, según proyecto, la construcción del Pantano de 
Villagatón, esto una vez tramitado el expediente para la adquisición de las fincas rusticas 
afectadas por el Proyecto de la obra del “Pantano de Villagatón” y habiendo puesto a 
disposición libre por las Juntas vecinales de Villagatón y Brañuelas el monte necesario 
para la ejecución de la obra. Esta certificación es remitida por la Diputación de León al 
Servicio Territorial de Agricultura de León, mediante notificación de su Presidente, a fin de 
continuar con la tramitación del expediente relativo al proyecto de ejecución de la presa, 
con fecha de 8 de agosto de 1989 y registro de entrada en la Delegación de León de 10 
de agosto.

De conformidad con la documentación anteriormente señalada, la Junta de 
Castilla y León ejecutó las obras de la presa considerando garantizada la disposición de 
los terrenos en los documentos descritos, no siendo competencia de esta Administración 
la tramitación del expediente de expropiación necesario o acuerdo equivalente para 
la disposición de los terrenos, ni por tanto tampoco, el abono de los justiprecios o 
indemnizaciones a los titulares de los predios o fincas.

Valladolid, 23 de mayo de 2016.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002330-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Natalia del Barrio 
Jiménez, relativa a número de concentraciones parcelarias pendientes 
de finalizar, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 110, de 
6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0902330 formulada por la Procuradora D. Natalia del Barrio del 
Grupo Parlamentario Podemos, relativa al número de concentraciones parcelarias 
pendientes de finalizar.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, 
le adjunto en el ANEXO que se acompaña, la información requerida relativa  tanto a la 
situación administrativa de las concentraciones parcelarias pendientes de finalizar, como 
al número de hectáreas, propietarios y fincas afectadas.

Asimismo pongo en su conocimiento que todos estos procesos se están 
ejecutando con medios propios de la Administración por lo que el coste, más allá del 
puramente humano y de uso de instalaciones, se reducirá a la ejecución de las obras de 
infraestructura que se requieran en función de las condiciones de cada zona.

Este coste no se puede conocer exactamente hasta que se hayan elaborado los 
correspondientes planes de mejoras territoriales y obras así como los proyectos de obras 
correspondientes.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002331-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a la procedencia y el 
control de calidad de la patata para el consumo en la provincia de Ávila 
en los años 2013, 2014 y 2015, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0902331 formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la 
procedencia y el control de calidad de la patata para el consumo en la provincia de Ávila 
en los años 2013, 2014 y 2015.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

1. La Junta de Castilla y León no tiene estadísticas de importación.

2. Las importaciones y procedencia de las patatas y otros productos son datos 
que controla el Ministerio de Hacienda.

3. La Junta de Castilla y León no realiza un panel de consumo, por lo que no 
posee estos datos.
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4. Desde esta Consejería de Agricultura y Ganadería, se han realizado las 
siguientes inspecciones para el control de calidad comercial alimentaria en el 
sector de la patata en la provincia de Ávila:

– En el año 2013: 2 inspecciones.

– En el año 2014: 1 inspección.

– En el año 2015: 1 inspección.

5. Esta Consejería no tiene competencias en el control de los establecimientos de 
venta al público.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002332-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a la procedencia y el 
control de calidad de la patata para el consumo en la provincia de 
Burgos en los años 2013, 2014 y 2015, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0902332 formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
la procedencia y el control de calidad de la patata para el consumo en la provincia de 
Burgos en los años 2013, 2014 y 2015.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

1. La Junta de Castilla y León no tiene estadísticas de importación.

2. Las importaciones y procedencia de las patatas y otros productos son datos 
que controla el Ministerio de Hacienda.

3. La Junta de Castilla y León no realiza un panel de consumo, por lo que no 
posee estos datos.
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4. Desde esta Consejería de Agricultura y Ganadería, se han realizado las 
siguientes inspecciones para el control de calidad comercial alimentaria en el 
sector de la patata en la provincia de Burgos:

– En el año 2013: 4 inspecciones. 

– En el año 2014: 2 inspecciones. 

– En el año 2015: 1 inspección.

5. Esta Consejería no tiene competencias en el control de los establecimientos de 
venta al público.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002333-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a la procedencia y el 
control de calidad de la patata para el consumo en la provincia de León 
en los años 2013, 2014 y 2015, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0902333 formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la 
procedencia y el control de calidad de la patata para el consumo en la provincia de León 
en los años 2013, 2014 y 2015.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

1. La Junta de Castilla y León no tiene estadísticas de importación.

2. Las importaciones y procedencia de las patatas y otros productos son datos 
que controla el Ministerio de Hacienda.

3. La Junta de Castilla y León no realiza un panel de consumo, por lo que no 
posee estos datos.
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4. Desde esta Consejería de Agricultura y Ganadería, se han realizado las 
siguientes inspecciones para el control de calidad comercial alimentaria en el 
sector de la patata en la provincia de León:

– En el año 2013: 3 inspecciones. 

– En el año 2014: 0 inspecciones.

– En el año 2015: 0 inspecciones.

5. Esta Consejería no tiene competencias en el control de los establecimientos de 
venta al público.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.



IX Legislatura

Núm. 144 14 de junio de 2016 PE/002334-03/9. Pág. 16694

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

08
96

3

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002334-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a la procedencia y el 
control de calidad de la patata para el consumo en la provincia de 
Palencia en los años 2013, 2014 y 2015, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0902334 formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
la procedencia y el control de calidad de la patata para el consumo en la provincia de 
Palencia en los años 2013, 2014 y 2015.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

1. La Junta de Castilla y León no tiene estadísticas de importación.

2. Las importaciones y procedencia de las patatas y otros productos son datos 
que controla el Ministerio de Hacienda.

3. La Junta de Castilla y León no realiza un panel de consumo, por lo que no 
posee estos datos.
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4. Desde esta Consejería de Agricultura y Ganadería, se han realizado las 
siguientes inspecciones para el control de calidad comercial alimentaria en el 
sector de la patata en la provincia de Palencia:

– En el año 2013: 0 inspecciones.

– En el año 2014: 1 inspección. 

– En el año 2015: 1 inspección.

5. Esta Consejería no tiene competencias en el control de los establecimientos de 
venta al público.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002335-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a la procedencia y el 
control de calidad de la patata para el consumo en la provincia de 
Salamanca en los años 2013, 2014 y 2015, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0902335 formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
la procedencia y el control de calidad de la patata para el consumo en la provincia de 
Salamanca en los años 2013, 2014 y 2015.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

1. La Junta de Castilla y León no tiene estadísticas de importación.

2. Las importaciones y procedencia de las patatas y otros productos son datos 
que controla el Ministerio de Hacienda.

3. La Junta de Castilla y León no realiza un panel de consumo, por lo que no 
posee estos datos.
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4. Desde esta Consejería de Agricultura y Ganadería, se han realizado las 
siguientes inspecciones para el control de calidad comercial alimentaria en el 
sector de la patata en la provincia de Palencia:

– En el año 2013: 3 inspecciones.

– En el año 2014: 1 inspección.

– En el año 2015: 0 inspecciones.

5. Esta Consejería no tiene competencias en el control de los establecimientos de 
venta al público.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002336-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a la procedencia y el 
control de calidad de la patata para el consumo en la provincia de Soria 
en los años 2013, 2014 y 2015, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0902336 formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la 
procedencia y el control de calidad de la patata para el consumo en la provincia de Soria 
en los años 2013, 2014 y 2015.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

1. La Junta de Castilla y León no tiene estadísticas de importación.

2. Las importaciones y procedencia de las patatas y otros productos son datos 
que controla el Ministerio de Hacienda.

3. La Junta de Castilla y León no realiza un panel de consumo, por lo que no 
posee estos datos.
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4. Desde esta Consejería de Agricultura y Ganadería, se han realizado las 
siguientes inspecciones para el control de calidad comercial alimentaria en el 
sector de la patata en la provincia de Soria:

– En el año 2013: 0 inspecciones.

– En el año 2014: 0 inspecciones. 

– En el año 2015: 1 inspección.

5. Esta Consejería no tiene competencias en el control de los establecimientos de 
venta al público.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002337-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a la procedencia 
y el control de calidad de la patata para el consumo en la provincia 
de Valladolid en los años 2013, 2014 y 2015, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0902337 formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
la procedencia y el control de calidad de la patata para el consumo en la provincia de 
Valladolid en los años 2013, 2014 y 2015.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

1. La Junta de Castilla y León no tiene estadísticas de importación.

2. Las importaciones y procedencia de las patatas y otros productos son datos 
que controla el Ministerio de Hacienda.

3. La Junta de Castilla y León no realiza un panel de consumo, por lo que no 
posee estos datos.
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4. Desde esta Consejería de Agricultura y Ganadería, se han realizado las 
siguientes inspecciones para el control de calidad comercial alimentaria en el 
sector de la patata en la provincia de Valladolid:

– En el año 2013: 1 inspección.

– En el año 2014: 3 inspecciones.

– En el año 2015: 2 inspecciones.

5. Esta Consejería no tiene competencias en el control de los establecimientos de 
venta al público.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002338-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a la procedencia y el 
control de calidad de la patata para el consumo en la provincia de 
Zamora en los años 2013, 2014 y 2015, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0902338 formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Juan Luis Cepa Álvarez del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
la procedencia y el control de calidad de la patata para el consumo en la provincia de 
Zamora en los años 2013, 2014 y 2015.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

1. La Junta de Castilla y León no tiene estadísticas de importación.

2. Las importaciones y procedencia de las patatas y otros productos son datos 
que controla el Ministerio de Hacienda.

3. La Junta de Castilla y León no realiza un panel de consumo, por lo que no 
posee estos datos.
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4. Desde esta Consejería de Agricultura y Ganadería, se han realizado las 
siguientes inspecciones para el control de calidad comercial alimentaria en el 
sector de la patata en la provincia de Valladolid:

– En el año 2013: 2 inspecciones.

– En el año 2014: 1 inspección.

– En el año 2015: 0 inspecciones.

5. Esta Consejería no tiene competencias en el control de los establecimientos de 
venta al público.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002341-02, PE/002342-02, PE/002344-02, PE/002346-02, PE/002347-02, PE/002349-02 
y PE/002350-02

Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. José Ignacio 
Martín Benito, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002341 Coste de mantenimiento anual de la página web Patrimonio Cultural de la Junta de Castilla y 
León y nombre de la empresa encargada de su mantenimiento.

002342 Coste de mantenimiento anual de la página web Portal de Museos de Castilla y León y nombre 
de la empresa encargada de su mantenimiento.

002344 Coste de mantenimiento anual de la página web Portal de Archivos de Castilla y León y 
nombre de la empresa encargada de su mantenimiento.

002346 Coste de mantenimiento anual de la página web Deporte en Castilla y León y nombre de la 
empresa encargada de su mantenimiento.
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002347 Coste de mantenimiento anual de la página web Cultura en Castilla y León y nombre de la 
empresa encargada de su mantenimiento.

002349 Coste de mantenimiento anual del Portal de Bibliotecas de Castilla y León y nombre de la 
empresa encargada de su mantenimiento.

002350 Coste de mantenimiento anual de la página web de la Fundación Siglo para el Turismo y las 
Artes de Castilla y León y nombre de la empresa encargada de su mantenimiento.

Contestación conjunta a las Preguntas con respuesta Escrita, P.E./2341, P.E./2342, 
P.E./2344, P.E./2346, P.E./2347, P.E./2349 y P.E./2350, formuladas por el Procurador  
D. José Ignacio Martín Benito, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativas 
a “Coste de mantenimiento anual de la página Web Patrimonio Cultural de la Junta de 
Castilla y León, de la página web Portal de Museos de Castilla y León, de la página web 
Portal de Archivos de Castilla y León, de la página web Deporte en Castilla y León, de la 
página web Cultura en Castilla y León, del Portal de Bibliotecas de Castilla y León y de 
la página web de la Fundación Siglo para el Turismo y las Artes de Castilla y León, así 
como nombre de la empresa encargada de su mantenimiento”.

Recabada información a las Consejerías de la Presidencia y de Cultura y Turismo 
en relación con las cuestiones planteadas por su Señoría en las Preguntas arriba 
referenciadas, adjunto remito a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a 
continuación se detallan:

•  ANEXO I:  Consejería de la Presidencia.

•  ANEXO II:  Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, 6 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Los portales de Patrimonio Cultural, Museos de Castilla y León, Archivos de 
Castilla y León, Deporte en Castilla y León, Cultura en Castilla y León, Bibliotecas de 
Castilla y León y de la Fundación Siglo para el Turismo y las Artes de Castilla y León, se 
encuentran alojados dentro de la plataforma corporativa de gestión de contenidos junto 
con otros 50 portales web, por lo que es posible disociar el coste imputable a cada uno 
de ellos.

Para el mantenimiento de todos estos portales se realizan los siguientes 
contratos:

•  Mantenimiento  de  las  licencias  del  gestor  de  contenidos  (mantenimiento  del 
software que da soporte a los portales) y mantenimiento de las licencias de 
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bases de datos del gestor de contenidos (mantenimiento del software que da 
soporte a los portales): adjudicados a Oracle.

•  Oficina de proyectos, mantenimiento y soporte (4 técnicos que prestan servicio 
al proyecto, más el soporte 7x24 de la web): adjudicado a la UTE “GMV 
Soluciones Globales Internet” y “ALTEN Soluciones”.

•  Diseño  de  la  web:  actualmente  hay  un  contrato  en  ejecución  por  “ALTEN 
Soluciones”.

•  Licencias de síntesis de voz (servicio que permite escuchar los contenidos de 
la web, y descargarlo como MP3): adjudicado a “Readspeaker”.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

Por lo que respecta a los portales Deporte de Castilla y León, Patrimonio Cultural 
de Castilla y León, Portal de Museos de Castilla y León, Portal de Archivos de Castilla y 
León, Cultura en Castilla y León, Portal de Bibliotecas Castilla y León, Fundación Siglo 
para el Turismo y las Artes de Casilla y León son portales web temáticos alojados en 
la plataforma corporativa del SIAU (Sistema de información Administrativa Único) de la 
Junta de Castilla y León. La Consejería de Cultura y Turismo únicamente lleva a cabo 
las tareas de actualización y mantenimiento de contenido y gestión de los mismos con 
personal propio.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002363-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. David Castaño 
Sequeros, relativa a si tiene constancia la Consejería de Agricultura y 
Ganadería de la comercialización de productos bajo la garantía Tierra 
de Sabor que no han sido producidos, elaborados y/o transformados 
en la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas  
Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0902363 formulada por el Procurador D. David Castaño Sequeros 
del Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a si la Consejería de Agricultura y 
Ganadería de Castilla y León tiene constancia que la Marca de Garantía Tierra de Sabor 
comercializa productos que no han sido producidos, elaborados y/o trasformados en 
nuestra Comunidad.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, le 
informo lo siguiente:

La finalidad de la Marca de Garantía Tierra de Sabor, de conformidad con 
el artículo 3 del Reglamento que regula su uso, es la de distinguir en el mercado, 
garantizando su calidad diferenciada, determinados productos agroalimentarios 
destinados al consumo humano que, producidos, elaborados y/o trasformados en el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León, reúnen las condiciones y cumplen los 
requisitos de calidad que se especifican en la normativa que regula la Marca, certificando 
dicho cumplimiento y permitiendo a los consumidores identificar dichos productos de 
forma precisa.
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Asimismo el mismo año que se creó la Marca Tierra de Sabor, se llevó a cabo la 
modificación de su Reglamento para incluir la obligatoriedad de la presentación de una 
Memoria descriptiva en la que se detallasen los elementos diferenciales de calidad del 
producto y la vinculación con el territorio de Castilla y León en el caso de los productos 
amparados por la ETG Jamón Serrano y la norma de calidad del ibérico. Esa misma 
exigencia se ha ampliado a los Alimentos Artesanales y productos amparados por 
Agricultura Ecológica.

La Consejería de Agricultura y Ganadería ha puesto todos los medios necesarios 
para garantizar la observancia de la normativa aplicable a la Marca mediante la 
realización de más de 3.000 controles para garantizar el cumplimiento de sus requisitos, 
de los cuales desde la creación de la Marca de Garantía de Tierra de Sabor, se han 
detectado 24 incidencias relacionadas con el vínculo del producto con la Comunidad de 
Castilla y León, lo que ha motivado la retirada de 5 autorizaciones de uso.

Por tanto y de conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Consejería 
no tiene constancia alguna de que la Marca de Garantía Tierra de Sabor comercialice 
productos que no han sido producidos, elaborados y/o transformados en el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León.

Valladolid, 23 de mayo de 2016.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002371-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Natalia del Barrio 
Jiménez, relativa a si existe en la Consejería de Cultura un informe 
con las conclusiones de prospección en los yacimientos arqueológicos 
“Castillo de Sandañuela”, “Las Merchanas”, “Las Arañas” y  
“Los Trampales” en Bermellar, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 110, de 6 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0902371, formulada a la Junta 
de Castilla y León por la Procuradora Dña. Natalia del Barrio Jiménez, del Grupo 
Parlamentario Podemos Castilla y León, relativa a si existe en la Consejería de Cultura 
un informe con las conclusiones de prospección en los yacimientos arqueológicos 
“Castillo de Sandañuela”, “Las Merchanas”, “Las Arañas” y “Los Trampales” en Bermellar.

No consta en esta Consejería que se haya solicitado autorización para llevar a 
cabo la prospección establecida en la citada Evaluación de Impacto Ambiental.

Valladolid, 16 de mayo de 2016.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002397-02, PE/002403-02, PE/002404-02, PE/002405-02, PE/002406-02, PE/002407-02, 
PE/002408-02 y PE/002409-02

Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por la Procuradora Dña. Natalia del 
Barrio Jiménez, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002397 Actuaciones de la Junta de Castilla y León en la planta de compostaje de Fuentepelayo 
(Segovia).

002403 Inicio de algún tipo de procedimiento en relación con la denuncia realizada por el tratamiento 
de residuos por la planta de compostaje de Fuentepelayo (Segovia).

002404 Inicio de algún tipo de procedimiento en relación con la denuncia realizada por el tratamiento 
de residuos por la planta de compostaje de Fuentepelayo (Segovia), prohibida la actividad.

002405 Inicio de algún tipo de procedimiento en relación con la denuncia realizada por el tratamiento 
de residuos por la planta de compostaje de Fuentepelayo (Segovia) ante un posible 
incumplimiento del proyecto presentado por la planta citada.
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002406 Inicio de algún tipo de procedimiento por parte de la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente en relación con la denuncia realizada por el tratamiento de residuos por la 
planta de compostaje de Fuentepelayo (Segovia) ante el incumplimiento de la normativa 
medioambiental.

002407 Inicio de algún tipo de procedimiento en relación con la denuncia realizada por el tratamiento 
de residuos por la planta de compostaje de Fuentepelayo (Segovia) incumpliendo las 
condiciones para las que fue otorgada la autorización ambiental.

002408 Inicio de algún tipo de procedimiento en relación con la denuncia realizada por el tratamiento 
de residuos por la planta de compostaje de Fuentepelayo (Segovia), infringiendo la normativa 
sobre residuos y vertidos.

002409 Medidas adoptadas por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente y la Confederación 
Hidrográfica del Duero en relación con la denuncia realizada por el tratamiento de residuos 
por la planta de compostaje de Fuentepelayo (Segovia).

Contestación a las Preguntas Escritas números 0902397 y PE 0902403 a 0902409 
formuladas por D. Natalia del Barrio Jiménez, Procuradora perteneciente al Grupo 
Parlamentario Podemos de las Cortes de Castilla y León, relativas a actuaciones en la 
planta de compostaje de Fuentepelayo (Segovia).

En relación a la denuncia del SEPRONA de 9 de agosto de 2010 por vertido 
no autorizado de lixiviados, con fecha 21 de enero 2011 se efectuó por técnicos de la 
Sección de Protección Ambiental del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Segovia 
inspección a las instalaciones de la planta de compostaje emitiéndose informe que 
incluye una serie de medidas correctoras que podrían ser aplicables a la actividad, que 
es remitido junto con la denuncia al Ayuntamiento de Fuentepelayo dado que tratándose 
de una actividad sometida a licencia ambiental es el competente para resolver sobre la 
misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 11/2003, de 8 de abril de 
Prevención Ambiental de Castilla y León.

Con fecha 2 de marzo de 2016 la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León en Segovia dicta Resolución por la que se acuerda la iniciación de procedimiento 
sancionador en materia de residuos (N° SG/RES/37 /2016) a la empresa AGRAMAM por 
los hechos denunciados con fechas 18 de enero de 2016, por miembros de la Guardia 
Civil SEPRONA Segovia por la existencia de varios montones de restos orgánicos 
procedentes de la planta de compostaje, 5 de febrero de 2016 también por miembros 
de la Guardia Civil SEPRONA Segovia por el almacenamiento sobre el terreno (en la 
parte trasera de unas naves pertenecientes de Talleres Puente SL de Fuentepelayo) en 
una zona sin impermeabilizar de residuos de espumadera y 22 de febrero de 2016 por 
el Jefe de Comarca 5ª del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Segovia por motivo 
de las quejas planteadas por la Plataforma Ciudadana No Más Mierda por la realización 
de vertidos en diversas parcelas de los términos municipales de Aguilafuente, Zarzuela 
del Pinar y Fuentepelayo. Dicho procedimiento sancionador está actualmente en fase de 
instrucción.

Con fecha 29 de enero de 2016 la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León en Segovia dicta Resolución por la que se acuerda la iniciación de procedimiento 
sancionador en materia de residuos (N° SG/RES/ 17/2016) a la empresa AGRAMAM 
por los hechos denunciados el 19 de diciembre de 2015 por miembros de la Guardia 
Civil, patrulla SEPRONA de Coca, por realizar vertidos de residuos líquidos procedentes 
de la planta de compostaje, el 26 de diciembre de 2015 por agentes de la Guardia 
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Civil, puesto de Bernardos, también por vertido de líquidos procedentes de la planta 
de compostaje, por las denuncias formuladas los días 21 y 22 de enero de 2016 por 
Agentes Medioambientales del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Segovia, por la 
aparición de vertidos orgánicos en diversas parcelas de Fuentepelayo supuestamente 
procedentes de la planta de compostaje y por las actas denuncia de 22 y 25 de enero  
de 2016 de técnicos de la Sección de Protección Ambiental del Servicio Territorial 
de Medio Ambiente por posible incumplimiento en la autorización de gestor ante las 
deficiencias detectadas en el funcionamiento de la citada planta. Dicho procedimiento 
sancionador está actualmente en fase de instrucción.

La competencia por los hechos denunciados por el SEPRONA con fecha 28 de 
enero de 2016 relativa a entrada de materia prima SANDACH y con fecha 17 de febrero 
de 2010 por vertido de residuos a una laguna, no corresponde a la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente.

Valladolid, 19 de mayo de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002398-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Natalia del 
Barrio Jiménez, relativa a obras de remodelación de la Avenida de 
la Constitución en Segovia, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0902398 formulada por D.ª Natalia del Barrio 
Jiménez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de 
las Cortes de Castilla y León, relativa a la cesión de la Avenida de la Constitución en 
Segovia al Ayuntamiento de la Ciudad.

El cambio de titularidad de la avenida de la Constitución, carretera autonómica 
sin clasificar, (“antigua SG-711”) en Segovia a favor del Ayuntamiento de Segovia, se 
aprobó mediante Acuerdo 14/2016, de 7 de abril, de la Junta de Castilla y León, estando 
previsto que en fechas próximas se firme el Acta de Cesión entre la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León en Segovia y el Ayuntamiento de la ciudad. No obstante, 
las obras previstas en dicha Avenida ya han sido adjudicadas por el Ayuntamiento de 
Segovia a finales de abril, previa autorización del Servicio Territorial de Fomento en 
Segovia.

Valladolid, 19 de mayo de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002400-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores Dña. María 
Consolación Pablos Labajo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a 
actuación de los equipos de rescate de Palencia, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0902400 formulada por D.ª Consolación 
Pablos Labajo y D. Jesús Guerrero Arroyo, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a actuación de los 
equipos de rescate en un accidente en una balsa de agua en la localidad de Dueñas 
(Palencia).

La Agencia de Protección Civil recibió el día 27 de enero de 2016 el nuevo 
convenio de colaboración entre la Diputación Provincial y el  Ayuntamiento de Palencia 
en materia de prevención y extinción de incendios y salvamento, señalándose en el 
mismo cómo dichas Instituciones quieren recibir los avisos que desde el 1-1-2 deban 
darse, procediéndose a iniciar el oportuno proceso de automatización.

El día 24 de marzo de 2016 se produjo un accidente en una balsa de agua en 
la localidad de Dueñas, en el que la Guardia Civil requiere del servicio de bomberos, 
avisando el operador del 1-1-2 a los bomberos de la Diputación, a quienes corresponde 
por competencia territorial, dando aviso a únicamente a título informativo a los bomberos 
del Ayuntamiento tras consulta a la Diputación sobre la necesidad o no de efectuar tal 
aviso dado que los incidentes del tipo del acaecido no están recogidos en el convenio.
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Actualmente el proceso de automatización conforme a la tipificación de incidentes 
del 1-1-2 que se utiliza para todos los servicios de emergencias ha concluido, tras 
la aclaración de determinadas cuestiones interpretativas del convenio en reunión 
celebrada el 22 de abril de 2016 entre la Agencia de Protección Civil, la Diputación y el 
Ayuntamiento de Palencia.

Valladolid, 16 de mayo de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002402-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Carlos Eduardo 
Chávez Muñoz y D. Ricardo López Prieto, relativa a solicitudes de 
ayuda para el alquiler de vivienda, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0902402, formulada por D. Carlos Chávez 
Muñoz y D. Ricardo López Prieto, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Podemos de las Cortes de Castilla y León, relativa a ayudas para el alquiler de vivienda.

Desde la entrada en vigor del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, 
la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016, en 
el marco de las convocatorias de subvenciones al alquiler de vivienda finalizadas, se 
presentaron un total de 15.788 solicitudes, de las que se concedieron 2.524, al amparo 
de la Orden FYM/953/2014, de 13 de noviembre, por la que se convocan subvenciones 
destinadas al alquiler de vivienda para el año 2014, y un total de 8.559 solicitudes, de las 
que se concedieron 3.473, al amparo de la Orden FYM/814/2015, de 29 de septiembre, 
por la que se convocan subvenciones destinadas al alquiler social de vivienda para el  
año 2015.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002410-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D. Álvaro Lora Cumplido, relativa a relación detallada 
de actuaciones llevadas a cabo por la Junta de Castilla y León 
desde el 18 de junio de 2010 hasta el 31 de marzo de 2016 para dar 
cumplimiento a la Resolución aprobada en la Comisión de Cultura 
y Turismo de las Cortes de Castilla y León de 18 de junio de 2010, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril 
de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0902410, formulada a la Junta 
de Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D. Álvaro Lora 
Cumplido, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación detallada de actuaciones 
llevadas a cabo por la Junta de Castilla y León desde el 18 de junio de 2010 hasta el  
31 de marzo de 2016 para dar cumplimiento a la resolución aprobada en la Comisión de 
Cultura y Turismo de las Cortes de Castilla y León de 18 de junio de 2010.

Con fecha 19 de diciembre de 2014, el Servicio de Ordenación y Protección de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Junta de Castilla y León emitió informe en 
relación con la Resolución a la que se hace referencia en la pregunta.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002418-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a beneficiarios de la exención total de 
pago de los comedores escolares durante los años 2015 y 2016, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril 
de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0902418, 
formulada a la Junta de Castilla y León por Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, 
Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a beneficiarios de la exención 
total de pago de los comedores escolares durante los años 2015 y 2016.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0902418, se manifiesta que, en 
relación con los comedores escolares, durante el año 2015 y desde el 1 enero hasta el 
12 de mayo del año 2016, 232 han sido los beneficiarios por situaciones de acogimiento 
familiar; 349 los beneficiarios por condiciones especiales de género; 979 los beneficiarios 
por situación carencial específica; 7.886 los beneficiarios por ser alumnos de transporte 
escolar y 5.610 los beneficiarios por otras razones que otorgan el derecho de la exención 
total.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002419-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a tipo de exenciones y beneficiarios 
del pago de los comedores escolares durante los años 2015 y 2016, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril 
de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0902419, 
formulada a la Junta de Castilla y León por Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, 
Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a tipo de exenciones y 
beneficiarios del pago de los comedores escolares durante los años 2015 y 2016.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0902419, se manifiesta que, 
tal y como se establece en el Acuerdo en materia educativa relativa al programa 
madrugadores, ayudas al estudio universitario y comedores escolares, para la exención 
del 100%, el umbral de renta se elevará desde el equivalente a 0,5 veces el IPREM hasta 
2 veces el IPREM (es decir, de 3.727 € a 14.910 €); para la bonificación del 75%, el 
umbral de renta se elevará desde el equivalente a una vez el IPREM hasta 2,5 veces el 
IPREM (es decir, de 7.455 € a 18.637 €); para la bonificación del 50%, el umbral de renta 
se elevará desde el equivalente a dos veces el IPREM hasta 3 veces el IPREM (es decir, 
de 14.910 € a 22.365 €).
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Esta medida se aplicará a los solicitantes de ayuda del próximo curso 2016/2017, 
y sin que haya finalizado la tramitación de las mismas, a fecha de hoy, no se puede 
precisar el número de beneficiarios.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002420-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a precio público y bonificaciones durante 
el año 2015 del programa “Madrugadores”, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0902420, 
formulada a la Junta de Castilla y León por Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, 
Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al precio público y bonificaciones 
durante el año 2015 del programa “Madrugadores”.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0902420, se manifiesta lo 
siguiente:

El precio por la participación en el programa madrugadores/tardes en el cole, para 
usuarios habituales durante el curso escolar 2014/2015 era de 26,22 € mensuales. En el 
curso 2015/2016 el precio por participación en estos programas para usuarios habituales 
es de 16,00 €/mes, lo que supone una disminución del 38,98% respecto al curso anterior.

Asimismo, durante el curso 2015/2016, las familias monoparentales con dos hijos 
usuarios del programa tienen derecho a la exención del pago del precio por el segundo 
hijo y a una bonificación del 50% por el primero siempre que la renta de la unidad familiar 
no supere los siguientes umbrales:
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A partir del octavo miembro, se añadirán 2.500.00 € por cada nuevo miembro 
computable.

De igual manera, durante el curso 2015/2016, las familias monoparentales 
con un solo hijo usuario del programa tienen derecho a una bonificación del 50% en el 
pago del  precio, siempre que la renta de la unidad familiar esté dentro de los umbrales 
mencionados anteriormente.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002426-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez 
Arroyo, relativa a cuántos informes y sobre qué temas ha expedido 
el Observatorio de Castilla y León en cada una de sus secciones en 
la anterior legislatura y en la actual, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./0902426, formulada por la 
Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Podemos Castilla y León, referida a “Cuántos informes y sobre qué temas ha expedido el 
Observatorio de Castilla y León en cada una de sus secciones en la anterior legislatura y 
en la actual”.

Recabada información de las Consejerías de Sanidad, Familia e Igualdad de 
Oportunidades y Educación en relación con las cuestiones planteadas en el asunto de 
referencia, tengo el honor de comunicar a V.E. la información facilitada en los ANEXOS 
que a continuación se relacionan:

•  ANEXO I:   Consejería de Sanidad

•  ANEXO II:   Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

•  ANEXO III:  Consejería de Educación

Valladolid, 20 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López
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ANEXO I

CONSEJERÍA DE SANIDAD

En relación con la información interesada, se comunica lo siguiente:

Número de informes en la legislatura pasada y en la actual:

•  Del Observatorio de Agresiones al personal de la Gerencia Regional de Salud 
de Castilla y León, en la legislatura pasada, 12 informes (en seis reuniones).

•  Sección de Agresiones a personal de centros sanitarios del Observatorio de la 
Comunidad de Castilla y León (creado mediante Decreto 52/2014, de 16 de 
octubre):

– En la legislatura pasada: 2 informes (una reunión).

– En la legislatura actual: 2 informes (una reunión).

Temas sobre los que versan los informes en ambos formatos:

•  Datos del Registro de Agresiones correspondientes al año anterior y evolución 
de las mismas.

•  Actuaciones llevadas a cabo por  la Gerencia Regional de Salud en desarrollo 
del Plan Integral frente a las agresiones.

Destacar que toda la información sobre el Pian Integral frente a las Agresiones al 
personal de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León se encuentra disponible 
en el Portal Salud Castilla y León en el apartado dedicado a la Prevención de Riesgos 
Laborales de Sacyl. Más concretamente, los informes presentados en los distintos 
formatos del Observatorio desde 2013 se pueden consultar en el siguiente enlace:

http://www.saludcastillayleon.es/profesionales/es/prevencion-riesgos- 
laborales/plan-integral-frente-agresiones/observatorio-agresiones

ANEXO II

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

PREGUNTA ESCRITA. P.E. 2426

La sección de género del Observatorio de Castilla y León se constituyó el 25 de 
noviembre de 2014. La siguiente reunión ha tenido lugar el día 24 de noviembre de 2015, 
presentando en esa reunión un informe relativo a las actuaciones tanto en atención a 
víctimas de violencia de género como de promoción de la igualdad.
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ANEXO III

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0902426, se manifiesta lo siguiente:

En la anterior legislatura (2011-2015), durante el periodo de actividad del 
Observatorio (octubre de 2014 a mayo de 2015), desde la sección de Convivencia 
escolar del mismo, se emitió el informe “La convivencia en los centros educativos de 
Castilla y León. Informe del curso escolar 2013-2014”, elaborado por la Consejería de 
Educación y que fue presentado en la reunión que mantuvo dicha sección el día 11 de 
febrero de 2015.

 En la actual legislatura, desde la sección de Convivencia escolar, se ha elaborado 
el informe “La convivencia en los centros educativos de Castilla y León. Informe del curso 
escolar 2013-2014”, presentado en la reunión que mantuvo dicha sección el día 15 de 
abril de 2016.

Ambos informes, completos, están disponibles en la web de convivencia del Portal 
de Educación. (http://www.educa.jcyl.es/convivencia/es)
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002428-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Hernández 
Martínez y Dña. María Mercedes Martín Juárez, relativa a ejecución de 
la II Fase del Hospital Santa Bárbara en Soria, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0902428, formulada por D. Ángel Hernández 
Martínez y Dña. Mercedes Martín Juárez, Procuradores del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a la situación del expediente de la II Fase del Hospital Santa Bárbara 
de Soria y a las acciones realizadas desde el 1 de marzo de 2016 hasta la fecha.

El Plan Funcional, que sirvió de base para la elaboración del proyecto de reforma, 
fue elaborado en el año 2001. Incluso algunos de los datos e indicadores tomados en 
consideración para su propuesta se refieren a datos de los años 1998 y 1999, cuya 
obsolescencia es innegable y ya no responden a las necesidades actuales de los 
pacientes del Área de Salud de Soria.

En el momento de su elaboración, año 2001, tampoco se contemplaba la 
integración asistencial de la Atención Especializada con la Atención Primaria, la creación 
de un nuevo modelo asistencial como la atención al paciente crónico y pluripatológico, 
así como las nuevas tendencias más aperturistas, sobre todo en el área de psiquiatría o 
la ambulatorización de determinados procesos hospitalarios.

Se encarga la revisión del Plan Funcional a la Dirección de Gestión del Complejo 
Asistencial, que inicia, a partir del 15 de noviembre de 2015, una serie de reuniones 
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técnicas con los distintos servicios y unidades del centro hospitalario a efectos de 
poder realizar una propuesta funcional que permita una definición más adecuada de las 
necesidades que la quedó formulada en el Proyecto de Obra de la II Fase, realizado  
en 2009. El primer borrador quedó redactado el 8 de enero de 2016. Desde el 19 de 
enero hasta hoy se han venido celebrando otra segunda ronda de reuniones con los 
distintos servicios hospitalarios que va a permitir aprobar un nuevo Plan Funcional 
más adecuado y que sirva de base de la planificación de la atención hospitalaria de la 
provincia de Soria para los próximos 20 años.

En estos momentos la reconsideración del Plan Director del Hospital Santa 
Bárbara de Soria, que se encuentra en su fase final, va a permitir adecuar, tras el tiempo 
transcurrido, el proyecto de obras aprobado en su día y por tanto mejorar y adecuar a la 
realidad actual el expediente de la II Fase del Hospital Santa Bárbara de Soria que no 
sólo podrá iniciarse en los próximos meses, sino que lo hará de manera más adecuada 
a las necesidades sanitarias de los sorianos, dado que facilitará la unión funcional de los 
hospitales Santa Bárbara y Virgen del Mirón, favorecer la integración asistencial y mejora 
de la eficiencia económica, la confortabilidad de pacientes y profesionales, así como la 
integración de los distintos niveles asistenciales.

Valladolid, 12 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002432-02, PE/002433-02, PE/002434-02, PE/002435-02, PE/002436-02, PE/002437-02, 
PE/002438-02, PE/002439-02 y PE/002440-02

Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Manuel 
Mitadiel Martínez y Dña. María Belén Rosado Diago, relacionadas en 
el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 119, de 
26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002432 Número de pacientes de la provincia de Ávila que ha recibido tratamiento de radioterapia en 
los años 2014 y 2015.

002433 Número de pacientes de la provincia de Burgos que ha recibido tratamiento de radioterapia en 
los años 2014 y 2015.

002434 Número de pacientes de la provincia de León que ha recibido tratamiento de radioterapia en 
los años 2014 y 2015.

002435 Número de pacientes de la provincia de Palencia que ha recibido tratamiento de radioterapia 
en los años 2014 y 2015.
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002436 Número de pacientes de la provincia de Salamanca que ha recibido tratamiento de 
radioterapia en los años 2014 y 2015.

002437 Número de pacientes de la provincia de Segovia que ha recibido tratamiento de radioterapia 
en los años 2014 y 2015.

002438 Número de pacientes de la provincia de Soria que ha recibido tratamiento de radioterapia en 
los años 2014 y 2015.

002439 Número de pacientes de la provincia de Valladolid que ha recibido tratamiento de radioterapia 
en los años 2014 y 2015.

002440 Número de pacientes de la provincia de Zamora que ha recibido tratamiento de radioterapia 
en los años 2014 y 2015.

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0902432 a 0902440 formulada por don Manuel 
Mitadiel Martínez y dona María Belén Rosado Diágo, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa al número de pacientes que han recibido 
tratamiento de radioterapia en cada provincia, diferenciando la información por centros 
hospitalarios y durante los años 2014 y 2015.

En las siguientes tablas se indican los pacientes derivados para tratamiento de 
radioterapia dentro y fuera de la comunidad, según las distintas áreas de salud y centros 
asistenciales, en los años 2014 y 2015:
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NOTAS: (1)Áreas de Salud de León y El Bierzo. (2)Áreas de Salud de Valladolid 
Este y Oeste.

Valladolid, 11 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002444-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras Dña. María Josefa 
Rodríguez Tobal y Dña. Isabel Muñoz Sánchez, relativa a cuál es la 
dotación presupuestaria en 2016 para los departamentos de educación 
y acción cultural de los cuatro museos regionales, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0902444, formulada a la Junta de 
Castilla y León por las Procuradoras Dña. María Josefa Rodríguez Tobal y Dña. Isabel 
Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, relativa a cuál es la 
dotación presupuestaria en 2016 para los departamentos de educación y acción cultural 
de los cuatro museos regionales.

La previsión de dotación presupuestaria para la actividad educativa y de acción 
cultural de los Museos Regionales para el año 2016, es la siguiente:
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Valladolid, 18 de mayo de 2016.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002449-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Juan Carlos Montero 
Muñoz, relativa a aprobación de un nuevo Plan de Empleo para el 
personal de carreteras y control de la calidad en obra pública, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0902449 formulada por D. Juan Carlos 
Montero Muñoz, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa al personal de carreteras y control de calidad de 
edificación y obra pública.

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente no tiene previsto a corto plazo 
aprobar un nuevo plan de empleo para el personal de carreteras y control de calidad, si 
bien se realizan de forma continuada análisis de todos los recursos humanos adscritos 
a la Consejería para determinar la mejor adecuación de los mismos a la estructura 
existente y a las necesidades actuales, de acuerdo con criterios de eficacia y eficiencia 
administrativa.

Valladolid, 20 de mayo de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002455-02 y PE/002456-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. José 
Francisco Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, 
relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002455 Número de solicitudes presentadas al Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas.

002456 Número de solicitudes presentadas al Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas a lo largo 
del mes pasado.

Contestación conjunta a las Preguntas con respuesta Escrita, P.E./002455 y PE/2456, 
formuladas por los procuradores D. José Francisco Martín Martínez y D. José Javier 
Izquierdo Roncero, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
solicitudes presentadas al Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas.
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En contestación a las preguntas con respuesta escrita señaladas, se indica que la 
normativa europea relativa al Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas (FEIE), prevé 
que los promotores de los proyectas presenten las propuestas directamente al BEI/FEI.

En relación a esta herramienta financiera de la Unión Europea la Agencia de 
Inversiones, Financiación e Internacionalización Empresarial presta asesoramiento a los 
proyectos regionales susceptibles de acogerse a la misma, y en su caso ofrece el soporte 
necesario para la elaboración de la documentación que permita formular una adecuada 
solicitud de financiación con cargo a este Plan de Inversiones.

Finalmente, indicarle que las informaciones que se pueden publicar sobre el FEIE 
se realizan a través de la web del BEI y de la Comisión Europea.

Valladolid, 19 de mayo de 2016.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002478-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores Dña. María 
Consolación Pablos Labajo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a 
reconversión de la residencia Puente de Hierro de Palencia, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2478 presentada por D.ª Consolación Pablos 
Labajo y D. Jesús  Guerrero Arroyo, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, sobre presupuesto y proyecto de reconversión 
de plazas de la residencia Puente de Hierro de Palencia.

Por Resolución de 6 de abril de 2016, de la Gerencia de Servicios Sociales de 
Castilla y León (publicada en el BOCyL de 14 de abril de 2016), se anuncia procedimiento 
abierto para contratar las obras de adaptación de plazas para personas dependientes en 
la residencia de personas mayores Puente de Hierro de Palencia (4.ª Fase).

La disponibilidad presupuestaria para el año 2016 es de 315.070,42 €. El proceso 
de reconversión total de esta residencia para su adaptación completa al nuevo modelo de 
atención residencial “mi casa”, con 11 unidades de convivencia, implicará una inversión 
total de casi 5 millones de euros.

Valladolid, 9 de mayo de 2016.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Alicia García Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002479-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora Dña. Virginia Jiménez Campano, 
relativa a protocolo de actuación del servicio de urgencias 112 
de Castilla y León cuando se registran emergencias en zonas limítrofes 
a otras Comunidades Autónomas, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0902479 formulada por D.ª Virginia Jiménez 
Campano, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa  al protocolo de actuación del servicio de urgencias del 112 en 
emergencias en zonas limítrofes a otras CC.AA.

El Servicio 1-1-2 tras recibir las llamadas relativas a emergencias clasifica los 
incidentes de acuerdo a un protocolo y da aviso, de forma automática, a los organismos 
que deben intervenir de acuerdo a un criterio de competencia territorial y funcional, 
siendo estos organismos los encargados de movilizar los recursos que consideran más 
apropiados para la resolución de la emergencia, decidiendo si movilizan recursos propios 
o solicitan la colaboración de otros.

En el caso concreto del accidente de tráfico en la CL-629 en la localidad de  
La Presilla en la provincia de Burgos, se dio aviso a Guardia Civil de Tráfico, Policía 
Local del Valle de Mena, Emergencias Sanitarias y Diputación de Burgos a través de 
los bomberos de Burgos tal y como está estipulado en el protocolo comunicado al 1-1-2  
por la Diputación y el Ayuntamiento de Burgos, que señala que los bomberos del 
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Municipio de Burgos gestionan los avisos del 1-1-2 y movilizan los recursos necesarios, 
procediendo en este caso a movilizar a los parques de bomberos de Miranda de Ebro y 
Medina de Pomar.

Si durante la gestión del incidente se solicita al 1-1-2 el apoyo de otros servicios 
por parte de algún organismo interviniente, se da traslado al órgano gestor del incidente, 
como sucedió en este caso por parte de un médico de SACYL que informó al 1-1-2 
de la existencia del parque de bomberos de Balmaseda (Vizcaya), comunicándose 
esta circunstancia a los bomberos de Burgos, los cuales señalaron que el parque de 
bomberos de Balmaseda no cuenta con los recursos necesarios para la excarcelación 
de los ocupantes del vehículo, razón por la que el incidente se había comunicado al 
parque de bomberos más cercano con equipo de excarcelación, el de Medina de Pomar 
y al parque de bomberos más cercano de acuerdo al tipo de incidente, el de Miranda  
de Ebro.

En la zona del incidente, la coordinación del operativo se lleva a cabo entre 
los organismos intervinientes, garantizándose a través de la plataforma del 1-1-2 la 
comunicación entre todos los organismos avisados con el fin de optimizar los recursos 
disponibles, evitando la duplicidad de los mismos, y facilitando la coordinación entre esos 
organismos y sus centros operativos durante la resolución del incidente.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002481-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Javier 
Izquierdo Roncero y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a 
cumplimiento de la resolución adoptada por la Comisión de Economía 
y Empleo de las Cortes de fecha 19 de junio de 2014, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0902481, formulada por D. José Javier Izquierdo 
Roncero y D. José Francisco Martín Martínez, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a cumplimiento de la Resolución de la Comisión de 
Economía y Empleo de las Cortes de Castilla y León de fecha 19 de junio de 2014.

La Comisión de Economía y Empleo de las Cortes de Castilla y León, en sesión 
celebrada el día 19 de junio de 2014, con motivo del debate de la PNL./0801251, aprobó 
una Resolución en la que se “insta a la Junta de Castilla y León a fin de que se dirija 
al Gobierno de España para que estudie la viabilidad de la propuesta realizada por las 
plataformas de afectados para que el Estado, a través del Instituto de Crédito Oficial, 
adquiera los créditos concursales reconocidos a los afectados, por el valor que en su 
momento se determine”.

En cumplimiento de dicha Resolución, la Junta de Castilla y León dio traslado 
de la misma al Excmo. Sr. Ministro de Economía y Competitividad mediante escrito de 
fecha 1 de julio de 2014; habiéndose comunicado dicha remisión en la misma fecha a la 
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Excma. Sra. Vicepresidenta y Ministra de la Presidencia. En dichas comunicaciones se 
solicitó que mantengan informado a este Gobierno Autonómico de cuantas decisiones se 
puedan adoptar en cumplimiento de la citada Resolución. Hasta la fecha la Consejería de 
la Presidencia no ha recibido respuesta alguna del Gobierno de España.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002482-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Ángel Hernández 
Martínez y Dña. Virginia Barcones Sanz, relativa a medidas adoptadas 
por la Gerencia Integrada de Asistencia Sanitaria de Soria para cubrir 
las plazas de consultas de especialistas, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0902482 formulada por D. Ángel Hernández 
Martínez y Doña Virginia Barcones Sanz, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a la cobertura de plazas de especialista en la Gerencia 
Integrada de Soria.

Históricamente, la Gerencia integrada de Soria se ha caracterizado por tener 
dificultad a la hora de contratar y fidelizar a sus profesionales.

Desde la propia Gerencia, con ocasión de vacante, lo primero que se realiza es 
la consulta a la bolsa de empleo, conforme a la normativa en vigor en la que se regula 
la selección del personal estatutario temporal de los centros e instituciones sanitarias 
dependientes de la Gerencia Regional de Salud.

Cuando la tramitación reglamentaria no permite la cobertura de las plazas, se 
intenta una búsqueda de profesionales mediante otros medios:

•  Solicitud  a  otros  hospitales  de  la Comunidad  (si  hay  residentes  que  acaben, 
adjuntos próximos a cesar o sin trabajo)
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•  Traslado  de  la  necesidad  en  Congresos  de  especialidades  (conocer  si  hay 
profesionales libres en otros centros de la Comunidad o estatales)

•  Consulta de páginas web de Sociedades (sobre todo demandantes de empleo)

•  Publicación de anuncios en prensa (por ejemplo en Diario Médico) y en páginas 
web de las Sociedades.

No obstante, a pesar de todas las estas medidas, resulta difícil conseguir ocupar 
puestos de algunas especialidades.

Como se ha informado recientemente en anterior contestación a pregunta escrita 
de ese mismo Grupo Parlamentario, sobre el “programa de incentivación de médicos 
y enfermeros en puestos de difícil cobertura y especialmente a las zonas periféricas”, 
la Consejería está trabajando en una bateria de medidas tendentes a la motivación del 
profesional para la cobertura de estos puestos “menos atractivos”.

Para el estudio de las posibles medidas de incentivación se requiere la creación 
de un grupo de trabajo que precise cuáles son esos puestos, entendiendo que se refiere 
a los que se encuentran en aquellas zonas que por sus características geográficas o de 
comunicación, deben ser calificadas como de difícil cobertura, y aplicándose a ellas las 
medidas específicas necesarias que aseguren la prestación del servicio a la población.

En la actualidad, el grupo creado al efecto está estudiando y desarrollando 
los criterios que definan la detección de los puestos de difícil cobertura, así como la 
valoración en la viabilidad de aplicación de incentivos de distinto orden.

Valladolid, 11 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002486-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relativa a causa de no haber puesto en marcha el Portal de 
Transparencia y actividades realizadas por la Consejería de Sanidad 
para cumplimentar la PNL aprobada en sesión de la Comisión de 
Sanidad de 5 de octubre de 2015, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0902486 formulada por D. Manuel Mitadiel 
Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a la 
puesta en marcha de un Portal de Transparencia.

En relación a la Proposición no de Ley, PNL/000081, aprobada por la Comisión de 
Sanidad de las Cortes de Castilla y León el 5 de octubre de 2015, por la que se insta “la 
creación de un Portal de Transparencia en el que se encuentren accesibles los datos de 
recursos disponibles tanto en Atención Primaria como en la Hospitalaria y en la Gerencia 
de emergencias sanitarias”, se informa lo siguiente:

En el Portal de Salud de Castilla y León, cuyo enlace es el siguiente  
http://www.saludcastillayleon.es, en los cuatro apartados de “Ciudadano” “Institución”, 
“Profesional” y “Empresa”, se encuentran disponibles muchos de los datos solicitados en 
la Resolución de la PNL de referencia.



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 144 14 de junio de 2016

IX Legislatura

CVE: BOCCL-09-009011

PE/002486-02/9. Pág. 16744

No obstante, desde la Consejería se está desarrollando la puesta en marcha de 
un Portal específico de Transparencia en el ámbito de la Sanidad que permita disponer, 
con una determinada periodicidad y en un mismo espacio, datos actualizados y 
consolidados, facilitando su accesibilidad y uso a la mayor parte de la población mediante 
una estructura sencilla.

Valladolid, 18 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002487-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión 
Andaluz, relativa a traslado a la planta de Ginecología de pacientes de 
Hematología realizado en el Hospital Clínico de Salamanca así como 
sobre protocolos de actuación en el supuesto de traslados de pacientes 
de una unidad a la planta correspondiente a otra unidad, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0902487 formulada por D. José Sarrión Andaluz, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, relativa al ingreso de pacientes 
de Hematología en la planta de Ginecología del Hospital Clínico Universitario de 
Salamanca.

El proceso de la atención sanitaria llevada a cabo en el Hospital Clínico 
Universitario de Salamanca se ha ajustado a los criterios de actuación estandarizados 
para estas situaciones, siguiendo las indicaciones del Servicio de Medicina Preventiva 
y de acuerdo con las normas recogidas en la Guía de Aislamientos (aprobada por la 
Comisión de Infecciones, Profilaxis y Política de Antibióticos).

Por otro lado, desde el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales se realizaron 
y realizan a los trabajadores los estudios de los posibles contactos, de acuerdo a los 
protocolos de aplicación al efecto.

Valladolid, 11 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002488-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Ricardo López Prieto, 
relativa a vías a través de las cuales se da publicidad a las ayudas 
al alquiler, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 119, de  
26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0902488, formulada por D. Ricardo López 
Prieto, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a vías a través de las cuales se da publicidad a las ayudas al 
alquiler.

Conforme establece el apartado noveno de la Orden de 21 de marzo de 2016, 
de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, por la que se convocan subvenciones 
destinadas al alquiler de vivienda cuyo texto puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en la página 
web www.tramitacastillayleon.jcyl.es, las vías e instrumentos a través de los cuales se da 
publicidad e información sobre dichas ayudas son los siguientes:

 Teléfonos de información: 012. (983 327 850).

 Fax: 983 419 272.

 Dirección Postal: Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo.  
C/ Rigoberto Cortejoso, n° 14. 47014.- Valladolid.
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 Servicios Territoriales de Fomento en cada provincia.

 Página web: (https: / /www.jcyl.es).

Valladolid, 19 de mayo de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002489-02 y PE/002491-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. Ricardo López 
Prieto, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002489 Compromiso presupuestario asumido y ejecutado por la Junta de Castilla y León en ayudas al 
alquiler durante los años 2014, 2015 y cuál va a ser el del año 2016.

002491 Financiación aportada por la Junta de Castilla y León en el año 2014, 2015 y la prevista para 
el 2016 en relación al programa Ayuda al Alquiler de Vivienda.

Contestación a las Preguntas Escritas número 0902489 y 0902491, formuladas por  
D. Ricardo López Prieto, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos 
de las Cortes de Castilla y León, relativas a financiación de las ayudas al alquiler de 
viviendas.
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Conforme a lo previsto en la cláusula cuarta del Convenio de colaboración entre 
el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Castilla y León para la ejecución 
del Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la Rehabilitación Edificatoria, y la 
Regeneración y Renovación Urbanas, 2013-2016, el programa de ayuda al alquiler de 
vivienda previsto en el mismo se financia exclusivamente con aportación estatal.

A fin de complementar dicho programa la Junta de Castilla y León asumió en 2015 
un compromiso presupuestario por importe de cinco millones de euros en virtud de la 
Orden FYM/814/2015, de 29 de septiembre, por la que se convocan subvenciones 
destinadas al alquiler social de vivienda para el año 2015.

Para el año 2016, conforme al Acuerdo del Diálogo Social para el desarrollo de 
la política de fomento del alquiler y la rehabilitación en Castilla y León, suscrito el 27 de 
enero de 2016, las ayudas al alquiler ya convocadas en 2016 se verán complementadas 
con otros cinco millones euros, procedentes de los fondos de finalidad financiera o figura 
equivalente, cuando los mismos se encuentren disponibles.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002490-02 y PE/002492-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. Ricardo López 
Prieto, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002490 Compromiso presupuestario asumido y ejecutado por la Junta de Castilla y León en ayudas al 
alquiler durante los años 2014, 2015 y cuál va a ser el del año 2016 dentro del programa de 
Fomento del Parque Público de Vivienda en Alquiler.

002492 Financiación aportada por la Junta de Castilla y León en el año 2014, 2015 y la prevista para 
el 2016 en relación al programa Fomento del Parque Público de Vivienda en Alquiler.

Contestación a las Preguntas Escritas número 0902490 y 0902492, formuladas por  
D. Ricardo López Prieto, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos de 
las Cortes de Castilla y León, relativa a financiación del programa de fomento del parque 
público de vivienda en alquiler.
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En el marco del programa de fomento del parque público de vivienda en alquiler, 
hubo una actuación en 2015 financiada exclusivamente con aportación estatal, estando 
prevista para 2016 una actuación con una aportación de la Junta de Castilla y León de 
3.768.461,52 euros.

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002494-02 y PE/002495-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. Luis Mariano 
Santos Reyero, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 119, de 26 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002494 Rehabilitación del Castro de Irueña (León).

002495 Proyecto de actuaciones en el Centro de Irueña (León).

Contestación a las Preguntas con respuesta Escrita P.E./0902494 y P.E./0902495, 
formuladas a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Luis Mariano Santos 
Reyero, del Grupo Parlamentario Mixto, relativas a rehabilitación del Castro de Irueña 
(León) y ejecución del proyecto de actuaciones.

La Junta de Castilla y León ya ha acometido acciones en el Castro de Irueña. 
A través del Servicio Territorial de Cultura de Salamanca se ha colaborado con el 
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Ayuntamiento de Fuenteguinaldo asesorándolo técnicamente de cara a futuras 
actuaciones en este Bien de Interés Cultural.

Asimismo, en el año 2014, con el objetivo de organizar un plan de intervención 
para el Castro, la Consejería de Cultura y Turismo encargó un “Proyecto de actuaciones” 
que contempla acciones a largo plazo, con independencia de las instituciones que 
puedan promoverlas. Dicho proyecto ha supuesto una inversión de 7.986,00 €.

Esta Consejería ha manifestado al Alcalde de Fuenteguinaldo la posibilidad 
de colaborar con el Ayuntamiento en dicha ejecución. Para ello podría apoyar al 
Ayuntamiento si concurre a los fondos del 1,5% cultural. Previamente sería preciso que 
el Ayuntamiento concluyera, con los titulares del bien, el proceso de cesión efectiva a 
dicha Entidad Local.

Igualmente podría iniciarse un proyecto cultural a largo plazo, con apoyo 
económico año a año, si el Ayuntamiento se compromete a la gestión técnica y cultural 
del mismo.

Valladolid, 9 de mayo de 2016.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002500-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión 
Andaluz, relativa a funcionamiento de pediatría en el Centro de 
Salud de Matallana de Torío, publicada en el Boletín Oficial de estas  
Cortes, n.º 127, de 11 de mayo de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0902500 formulada por don José Sarrión 
Andaluz, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, relativa a la situación 
de la prestación del servicio de pediatría en la ZBS de Matallana de Torío (León).

La Zona Básica de Salud (ZBS) de Matallana de Torío pertenece al Área de 
Salud de León. Está clasificada como ZBS Rural y está constituida por 4 municipios y 
33 localidades. Dispone de un Centro de Salud ubicado en la localidad de Matallana de 
Torío y 3 Consultorios Locales (Barrio Estación, Cármenes y Vegacervera).

El número de tarjetas sanitarias asignadas a fecha de 1 de abril de 2016 es de 
1.463, de las cuales, 72 corresponden a niños menores de 14 años. Esta población es 
atendida por el Equipo de Atención Primaria de la ZBS que cuenta con una plantilla de  
3 Médicos de Familia, 3 Enfermeras, 1 Matrona y 1 Pediatra de Área.

El modelo asistencial de atención pediátrica que hay en Matallana de Torío 
no difiere del que existe en otras ZBS del Área, con poblaciones similares y atendidas 
por Pediatras de Área. Ello permite que la Gerencia de Atención Primaria de León 
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proporcione una adecuada organización y prestación de la asistencia sanitaria  
pediátrica, garantizando a los pacientes en todo momento la cobertura asistencial 
demandada.

Valladolid, 18 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002501-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Manuel Mitadiel 
Martínez y D. David Castaño Sequeros, relativa a listas de espera de 
Neumología del Hospital Clínico de Salamanca, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 127, de 11 de mayo de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0902501 formulada por D. Manuel Mitadiel 
Martínez y D. David Castaños Sequeros, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Ciudadanos, relativa a las medidas para la reducción de las listas de 
espera de Neumología en el Hospital Clínico de Salamanca hasta el periodo indicado de 
30 días.

La Gerencia Regional de Salud ha presentado recientemente un Plan Estratégico 
de Reducción y Control de las Listas de Espera en Sacyl, donde el objetivo fundamental 
es atender la prioridad en función de la potencial gravedad del paciente.

Por ello, a lo largo del desarrollo del citado Plan, el objetivo de prioridad ordinario 
es de 30 días, situándose en este momento la demora media para la especialidad de 
Neumología en el Complejo Asistencial Universitario de Salamanca en 17 días.

Valladolid, 23 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002502-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Manuel Mitadiel 
Martínez y D. David Castaño Sequeros, relativa a mezcla de pacientes 
en el Hospital Clínico de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 127, de 11 de mayo de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0902502 formulada por D. Manuel Mitadiel 
Martínez y D. David Castaños Sequeros, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Ciudadanos, relativa al ingreso de pacientes de Hematología en el 
Hospital Clínico de Salamanca y posibles repercusiones en términos de salud para otros 
pacientes y trabajadores.

El proceso de la atención sanitaria llevada a cabo en el Hospital Clínico 
Universitario de Salamanca se ha ajustado a los criterios de actuación estandarizados 
para estas situaciones, siguiendo las indicaciones del Servicio de Medicina Preventiva 
y de acuerdo con las normas recogidas en la Guía de Aislamientos (aprobada por la 
Comisión de Infecciones, Profilaxis y Política de Antibióticos).

Por otro lado, desde el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales se realizaron 
y realizan a los trabajadores los estudios de los posibles contactos, de acuerdo a los 
protocolos de aplicación al efecto.
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En función de las situaciones resultantes se adoptarán las medidas que procedan, 
en cada caso.

Valladolid, 18 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002503-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Manuel Mitadiel 
Martínez y D. David Castaño Sequeros, relativa a existencia de 
habitaciones para uso exclusivo de pacientes diagnosticados de 
tuberculosis y gripe A, publicada en el Boletín Oficial de estas  
Cortes, n.º 127, de 11 de mayo de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0902503 formulada por D. Manuel Mitadiel 
Martínez y D. David Castaños Sequeros, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Ciudadanos, relativa a la dotación de habitaciones de aislamiento en el 
Hospital Clínico Universitario de Salamanca.

El Complejo Asistencial Universitario de Salamanca cuenta con 4 habitaciones 
dotadas con sistemas de climatización, con posibilidades de mantenerlas en presión 
negativa.

De acuerdo con la “Guía de aislamientos” del Hospital, aprobada por la Comisión 
de Infección Hospitalaria, Profilaxis y Política de Antibióticos, serían las adecuadas para 
mantener las precauciones específicas en los pacientes con patologías que requieren de 
aislamiento aéreo.

Valladolid, 19 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002518-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relativa a sistema de selección de médicos especialistas, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 127, de 11 de mayo 
de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0902518 formulada por D. Manuel Mitadiel 
Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a la 
protesta presentada por el Colegio de Médicos de Salamanca sobre la “bolsa cero” para 
la selección de médicos especialistas.

En la actualidad, las bolsas de empleo para la selección de personal estatutario 
temporal para la cobertura de puestos o nombramientos en centros o instituciones 
sanitarias dependientes de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León se 
encuentran en funcionamiento, desde su constitución conforme al DECRETO 5/2010, 
de 4 de febrero, por el que se regula la Gestión de las Bolsas de Empleo derivadas 
de los procesos selectivos para el ingreso en las Categorías y Especialidades de 
Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León (BOCyL del 10/febrero); 
y la ORDEN SAN/398/2010, de 23 de marzo, por la que se establece el procedimiento 
de funcionamiento de las bolsas de empleo para la selección del personal estatutario 
temporal del Servicio de Salud de Castilla y León. (BOCyL del 30 de marzo).

En dichas bolsas se incluirían exclusivamente los opositores participantes en 
los procesos selectivos, a los que se las valoraba la puntuación obtenida en la fase de 
oposición (examen) y en la fase de concurso en su caso.
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Se trataba de un procedimiento cerrado, limitado a participantes en procesos 
selectivos y que presentaran la instancia de inclusión en bolsa en el plazo concedido al 
efecto.

En consecuencia con ello, con el objeto de no impedir la participación las bolsas 
de empleo a aquellos que no hubieran participado en los procesos selectivos, se 
incluyó un artículo en la ORDEN SAN/398/2010, de 23 de marzo, el artículo 6 relativo 
a las listas cero. Listas cero que se establecen con un carácter supletorio a las bolsas 
ordinarias derivadas de los procesos selectivos. Se incorporó un procedimiento abierto 
continuamente, de tal forma que en cualquier momento los interesados podrían presentar 
instancia para su inclusión en bolsa, eso sí de carácter supletorio y al que solo se 
acudiría en ausencia de candidatos en la bolsa ordinaria.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, queda claro que las razones que 
impiden la valoración de criterios, como el currículum y otros méritos, para el acceso a 
la bolsa cero, son de índole normativa, ya que la citada Orden SAN/398/2010, de 23 
de marzo establece un único criterio de prelación como es el indicado en el apartado 3 
del artículo 6 aludido (según el orden que ocupen en las mismas, en función de la fecha 
y hora de registro de entrada de las solicitudes que se presenten en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Valladolid, 19 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002575-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. María Josefa 
Díaz-Caneja Fernández, relativa a criterios de la Junta para reconocer 
y declarar de Interés Sanitario el V Congreso Internacional S.A.P. 
(Síndrome de Alienación Parental) y Custodia Compartida, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 23 de mayo de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001859, PE/002035, PE/002060 a PE/002062, PE/002105 a PE/002113, PE/002148, 
PE/002263, PE/002273, PE/002278, PE/002282, PE/002289, PE/002290, PE/002293 a 
PE/002300, PE/002305, PE/002308, PE/002314, PE/002323, PE/002325, PE/002326, PE/002330 
a PE/002353, PE/002359 a PE/002361, PE/002363, PE/002364, PE/002370, PE/002371, 
PE/002373, PE/002375 a PE/002387, PE/002391 a PE/002393, PE/002396 a PE/002400, 
PE/002402 a PE/002410, PE/002416 a PE/002429, PE/002431 a PE/002440, PE/002444, 
PE/002449, PE/002455, PE/002456, PE/002478, PE/002479, PE/002481, PE/002482, PE/002486 
a PE/002495, PE/002500 a PE/002503, PE/002518 y PE/002575, publicadas en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0902575 formulada por D.ª María Josefa  
Díaz-Caneja Fernández, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a la declaración de Interés Sanitario del V Congreso Internacional SAP y Custodia 
Compartida.

La Consejería de Sanidad de Castilla y León no tiene ninguna constancia de que 
se haya declarado de interés sanitario el V Congreso Internacional SAP (Síndrome de 
Alienación Parental) y Custodia Compartida.

No obstante, y en las fechas que se indican en los antecedentes de la pregunta 
(26, 27 y 28 de mayo) y también en la ciudad de León, si se ha Declarado de Interés 
Sanitario un Congreso bajo el título “V Congreso Internacional: El Derecho Humano al 
Respeto de la Vida Familiar”, siguiendo el procedimiento y los criterios establecidos por 
el Decreto 79/2006, de 9 de noviembre por el que se regula el procedimiento para la 
declaración de interés sanitario de determinados actos de carácter científico o técnico.

Valladolid, 24 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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